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ANEXO 705
PROGRAMA VOLUNTARIO DE GAS NATURAL RENOVABLE

LIMITACIONES DEL SERVICIO

El servicio bajo este Programa está sujeto a la disponibilidad de RTC a un precio rentable. Cuando el inventario 
rentable de RTC sea insuficiente, el servicio bajo esta cláusula no estará disponible temporalmente para nuevos 
solicitantes. En caso de que se suspenda el servicio según este cronograma, la Compañía creará una lista de espera 
para nuevos participantes que serán atendidos por orden de llegada según la disponibilidad de RTC rentables.

VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO

Todos los atributos ambientales vendidos según este programa serán transferidos, rastreados y retirados como RTC en el 
Sistema de Seguimiento de Energía Renovable del Medio Oeste (M-RETS). Los RTC vendidos según este programa no son 
transferibles.

RECUPERACIÓN DE COSTOS

Para garantizar que todos los costos y beneficios de este Programa se apliquen únicamente a los participantes del 
Programa, todos los fondos recaudados y gastados según este cronograma se identificarán y rastrearán por separado. Los 
costos del programa incluyen el costo del recurso así como la administración del programa (por ejemplo, gestión continua 
del programa, comunicaciones, verificación RTC, etc.). La Compañía tiene la intención de reconocer los ingresos y gastos 
corrientes del servicio en cuentas de balance diferidas sin que ello resulte en impacto en el estado de resultados.

CONDICIONES ESPECIALES

1) El servicio en este horario o los cambios al servicio en este horario comenzarán el primer mes de facturación completo después de 

la inscripción o modificación del servicio.
2) El servicio según este programa se proporciona mes a mes a menos que se cancele el servicio.
3) Un cliente que recibe servicio según este programa y cierra una cuenta debe volver a inscribirse en este Programa si 

decide continuar con el servicio en este Programa.
4) Las compras del Anexo 705 no estarán sujetas al Anexo 302, Tasas de descuento del programa CARES.
5) El servicio según este cronograma está sujeto a las Reglas y Regulaciones Generales de la Compañía que puedan 

estar vigentes de vez en cuando y según lo aprobado por la Comisión de Transporte y Servicios Públicos de 
Washington.
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